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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N<ím: 8569 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

17 A .1975 

Pláceme informarle., que 1 a Resoluci6n mediante 
la cual se aprueba el Convenio de Intercambio Cultural, suscri
to entre la República Dominicana y el Estado de Israel., en fecha 
6 de abril de 1971., ha sido promulgada en fecha 14 de marzo del 
año en curso, y registrada con el No.124. 

Muy atentamente., 

( ) / / .,,,¡¿.Jl, 
Dr/ Jo-sé A. Quez~da T • ., ~ / 

Secz'.retá.rio¡dministrativct de la Presid7cia. -

JAQT v' 

jm/ ec. 

) 



Núm: 
8569 

Seilor 
Pre•ldente del Senado. 
Ciudad. -

■tinguid.o aefior: 

Santo Domingo de Guzmmi. D. N •• 

17 MAR.1975 

PUceme informarle , que 1 a .Reaoluci6n mediante 
la cual •• aprueba el Convenio de Intercambio Cultural, ■uacri
to entre la República Dominicana y el Eatado de larael. en fecha 
6 de abril de 1971, ha ■ido promulgada en fecha 14 de marzo del 
afio en cur■o, y regl■trada con el No.124. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente. 

Dr. Joaé A. Quezada T., 
Secretario Adminiatratlvo de la Preaidencla. -

~ ~ \DO 
E A. )( ,_, 11 ·e • , 
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8569 

Señor 
Prealdent el Senado. 
Ciudad. -

•tlnguido •e r: 

Santo mi o Guzm&. D •• , 

P1'c me informarle • que la eaoluci6 mediante 
la cual ae aprueba el Convenio de Intercambio ultural. auacri
to entre la epdblica Dominicana y el Eatado de Iarael. n fech 
6 de abril de 19711 ha aido promulgada en fecha 14 de marzo del 
a o en cureo. y regiatra a con el No. lZ4. 

JA T 
jm/ec. 

uy tentamente. 

Dr. José A. ez da •• 
Secretario dmini■trativo de la Preaid ncla. -

)1. JA["O 
- l )( 11 K ,1,, 



REPUBLICA DO M INICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000089 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
rresidente del Senado, 
Su Despachoº 
R 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
11 de marzo de 1975.-

SI , )1 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo00054, de fecha 
4 de marzo del año en curso, junto al cual, despu~s de ha
ber sido aprobada por el Senado, remitió usted a esta Cáma 
ra de Diputados, 1~ Resolución Aprobatoria del Convenio de 
Intercambio Cultural suscrito entre la TiepÚblica Dominica
na y el Estado de Israel, en fecha 6 de abril de 1971. 

Esta Resolución fue aprobada en sesión celebrada hoy 
y rerr.i tída al Poder Ejecutivo 1Jara los fi1-es consti tuciona 
les dt! lLlgar. 

MuY, atentamente 



... 

Doctor 
driano A. Uribe Silva. 

fresidente del Senado, 
Su Despacho. 
n 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
11 d: r~rzo de 1S75.-

Aviso a usted recibo e ou oficio No.00054, de fecha 
4 de marzo del año en curso, junto al cu.al, despu~s de ha
ber sído aprobada por el Senado, 1:e i ti6 usted a esta C!ma 
ra de Diputados, la Besoluci6n Aprobatoria del Convenio de 
Intercambio C'ul tural s1,¡scr-i to entre la República Dominica
na y el Bstado de Israel, en fecha 6 de abril de 1971. 

Esta I.esolllci6n fu.e aproba. a en sesidn celebrada hoy 
y re itida al Poder Ejecutivo p a los fines constitllcion~ 
les de lugar. 

Muy atentamente l saluda, 

Atilio A. Guzmwi Fernández 
Pr sidente de la Cámara m.e Diputados. 



00054 

·Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
4 de marzo de 1975.-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pr sidente de la Cbara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de 
esta mis a techa, pláceme remitirle para los fines 
constitucionales, el Proyecto e Resolución Aproba
toria del Convenio de Inte1--cambio Cultural suscrito 
entre la epública Do inicana y el Estado de Israel, 
en techa 6 de abril de 1971. 

fh. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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CONGRESO NACIONAL 
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Senor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presid nte 
SUD GPACHO.-

• 

Santo Domingo d Guzmán, D.N., 
4 de marzo de 1975.-

de la epública, 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No. 
6119, de fecha 26 de febrero del año en curso y del 
anexo Convenio de Intercambio Cultural suscrito en
tre la República Dominicana y el Estado de Israel, -
en techa 6 de abril de 1971. 

Placeme informarle, que dicho Convenio 
tu4f aprobado por el Senado en sesión de esta misma f!! 
cha y remitido a la Omn@a de Diputados para los fines 
constitucionales. 

Con sentimientos de ia ás alta conside
raci6n y estima, mU7 atentamente le salud, 

fh. 

Adriano A. Urib Silva, 
President del Senado. 
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/oar¡r,dn elat~ 
PRESIDENTE DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA 

Núm. SantO' Domingo de .Guzmán, D. N. 

26 FEB. 1975 

Al 
Presidente. del Senado, 
Ciudad.-

señor Presidente: 

Me permito someter al -Congreso Nacio 

nal, para fines. de rati·fi caci6n, por conducto de 

ese alto Cuerpo L~gislativo de su digna presidencia, 

de. conformidad con •las disposiciones del artí·culo -

55, inciso.· 10 ,. de la Consti.tuci6n de ·1a Repúblic.a, 

el anexo Convenio. de Intercambio Cultural suscritO' 

entre la República Dominicana y el Estado de Israel, 

en fecha 6 de 'abril de. 19 .71. 

Por medio de dicho documerito, las 

partes se. comprometen a intensificar y ·facilitar el 

intercambi.o . .cultural entre ·ambos países y a estimu-. 

la-r sobre una base recíproca la labor de los ·inves-· 

t~gadores· y hombres de ciencia, as!. como .el canje -

de publicaciones y libros ·de or~gen nacional, de ·re 

producciones ·art!sti·cas, films y discos nacionales, 

....... I . 



, . 

PRESIDENTE DE LA R~PUBLICA DOMINICANA 

-2-

con miras a ensanchar el espíritu de colaboraci6n entre 

los dos puebl.os. 

Con el anexo Convenio se fortalecen las 

relaciones amistosas que vinculan a los Gobiernos de la 

República Dominicana y del Estado de Israel. 

Espero, pues, que los señores l~gislado

res, en mérito de lo expuesto, habrán de impartirle su 

voto de ratificación al anexo Convenio que remito a su 

consideración. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 



C< :.v , . 
' .L 

- 1 1--r-J. , •• ,.l.J 

'i-o bi~rno de l~t .le>:n5.blica :rc,r:ir ic2na ~r e:·. 

G0bierno del T~staéo de Israel, de::eosos de forte.l2cP.r· 

J"J.s r-cle,ciones a.1istosas que vinculan al Go"bier-no r1 e 

2.a R0 pv.blic~ .. Domir..icana y al Gobierno del Er.t2r:o ele 

· lteblos 

ConsideraY~do que las rele.cionr:,c entre 2.or C:os 

pu:)d.en ser i.n-tensi:.:icadns atm más a trc•,{7, 

la difusi6n a.e informacior..es sobre e:.. vTc:rc~s -:-, -;_nec -!. i?.'.l-

1, 2:1 cae.a uno de ar.iboz p~ü·es, en fÜ terreno o 0 J --: 2,,. '""9. 

~i1r..to, ~e 1~ ciencia y lel ar~e; 

e . .i.:ce 10s ciudad.anos y ori;anis·•10s cul tu:r·=tles de ::..r s :·2I_ 
·,· C'I ,-.- :: vos ., H 113..lS 8S ; a11 

y 2n.:ontra.rlo:1 en bu3::::a y a.e biela forma, he.Y' ce ·v - '" -

E \ll 



. . .,, 

rlf' cc,llrc.rlo. 

I '3.S Al tas P;:irtes Cor1~ra:tr;1;tes p3.t-.cocinr:.1.rá'l'l ~, f'ac:.. 

:::..ita-i:·án el intercambio cultural, c::.entifico y art{:-~t-:_co 

321tre sus pueblos, y se coni'f)rometen, ·8.. estif'ml2.r scbre 

una h-=,se rec ~::ir.oca, ls, labor de los ir...vc3ti~z.ctores •; -

::ombres de c:.ei1-cia, ::,,sí como e1 car.je de -oub::...icaci0Y1"-::. 

y 1i r-'~os de orir-en naciona: y el iYJ.terca.1rbio rie re-·-:2:-0-

~es~ fortalecer el espíritu ae colaboraci6n y ~~i:t~1 

ei:i.tre 2..mbos paísesº 

Tjas Al tas Partes Contrat::-..r.tes cor.vienen en e~. :_n-

~~c:.nc'.:.:r.oio de profesores 7 conferenciant9s, autores, e,-t,1 

c...; a-"ltes y ooreros especj_aliz'3.dos, :pars lo cual ado!:i-': :.

r1n las.meaidas a su alcen.ce para la con~ec~c16~ df 

.'i..rt: e·..,,-_:::, Cu s.rt o 

Las A:tas Partes Contratantes facilitarf~ eL v~s 

;:;-_,t < e' J.o anterior, para 0ue p&rticipe:"l en concres '.)S o 

e rts..:t, :n~s artísticos, científicos o de-· ... orti vos 

:·!.-:, L~s proporcionarán gastos de tra-:.1spo:cte . 

c.. ::, ;:-ro y ::..os de perrr.arene:ia, salvo el caso eYl q-:J.-:. ::..!. 

Artícu 7 o Quinto 

Contrat, ntes se y 



-3-

pectivos ~erritorios. 

Artículo Sexto 

Le validez de diploma~ y títulos ~e educación~~
C"i,'2-1.r'?· ia o de formación doce-vi.te, o título o dinlomq os 
crr~c~er.ciontífico, tecnico o profesion~l en cualq11i~ 

ra de los Estados Contratantes, oueda bajo la compete~ 
e:ia de las instituciones co:-npetentes de ambos países~ 
y consic.e:raciones independientes recíprocas e11.+y,e es2.s 
i~stituciones, para los efectos de matrícula en cur903 . o establecimientos de perfeccionamieY'lto y especializa-

. , 
c:::..on. 

Artículo Séntimo ----· ---~---
Las Al tas Partes Contratantes 9rocurará,n fornen-car 

y ~acilitar el turismo entre los ciudadanos de aL,·ocs 

p~;,::.:;es, con el objeto de acrecPntar el mutuo co·"".1.oci~-ie:(' 
to en~re embos países. 

Artículo Octavo 

Lac Al tas Partes Contrg_ta:rtcs toma.rán 1as debif !C.,_~ 

y conc~de-rán recípr.oca'"'le:nte todR.s las fac.; l.ü1 ad es 

•rsibles Centro del marco de las leyes vige~tes p~ a~-

Art í cuJ o i\T oveno 

El presente Convenio será ratificado co:n~o,~rrie ---.. =--
""'J..3.ción vigente en c:-"da -país, y los Instrument0s e e 

-r:,:,-;:;~ 1..- • -7.ción serán canjeados entre las Al tas Partes Co~ 
-_, r .~,- ntes a la brevedad posible, pudiendo cus.lquiera 
e, f ellas denunciarlo mediante una notificación eme d 0 · ie 



.Artíc1.1 l o Df-ciri10 

El pres ()nt ~ Convenio entrará. en vi{~Or c:ü rl. ía. de la 
f'"'cra de cru1.,jr; de los Instrumentos de Hati:ficación entre 
la~ Altas Partes. Contratantes. 

E:i\J" FE DE LO CU.AL, los Plenipotend arios a'Y'ri ba me,_...cc:i o 
THJ.él.0s fj_r:nan el presente Convenio en dos ej er1plares, e-r -
los i.dion::.s espa.fiol y hebreo, siendo ambos igualmente vá
lidos y lo sellen en la ciudad de Jerusalén, Estado d.e 
I:1rael, a los 6 días del mes de abril de mil novecientos 
setecta y uno. 

Santo Domin~o, RoDo 

Yo, Doctor Manelik Ga.tón Licairac, Ivíinistro Con2e~e
ro, :-nc2.rg8.do del Departamen~o de Asuntos Generales, CEP•J:J 
FICO, ~ue la ,resente es una copia fiel y conforme de~ tex 
to m: 2s~F·11.ol del Convenio de Intercambio Cultural, :irma
d0 E: "ere l't República Dominicana y el Estado de Israel) eJ... 
{ü:. 6 d8 s.t;.~il de 197~ y que se encnentra depositado e"'l 

lo 0 ,-.r,.., li ~,os de esta Secretar:'a de Estado. 

I .· l ~ c • . 

l\1inistro Consejer.,t En0a.r;;ado riel De·c-2.rta.~en'to 
de fi~untos Ge~eralaso 

"' r /. .,-... 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~E A ,o 
1' 1, 1\ e e 

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la Re

pública; 

VISTO el Convenio de Intercambio Cultural suscrito entre la Re

pública Dominicana y el Estado de Israel, en fecha 6 de abril de 1971. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Convenio de Intercambio Cultural suscrito entr 

la República Dominicana, debidamente representada en este acto por el 

señor Doctor Jaime Ml. Fernández G., Secretario de Estado de Relacio

nes Exteriores y el Estado de Israel por el señor Abba Eban, Ministro 

de Relaciones Exteriores, por medio del cual las partes se comprome

ten a intensificar y facilitar el intercambio cultural entre ambos 

países y a estimular sobre una base recíproca la labor de los investí 

gadores y hombres de ciencia, así como el canje de publicaciones y -

libros de origen nacional, de reproducciones artísticas, films y dis

cos nacionales con miras a ensanchar el espíritu de colaboración en

tre los dos pueblos K,_que copiado a la letra dice así: 

CONVENIO DE INTERCAMBIO CULTURAL ENTRE 
LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL ESTADO DE 

ISRAEL 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno del Estado 

de Israel, deseosos de fortalecer las relaciones amistosas que vincu

lan al Gobierno de la República Dominicana y al Gobierno del Estado -

de Israel: 

Considerando que las relaciones entre los dos pueblos pueden ser 

intensificadas aún más a través de la difusión de informaciones sobre 

el progreso realizado en cada uno de ambos países, en el territorio ( : 

del pensamiento, de la ciencia y del arte; 


	expediente_1534_001
	expediente_1534_003
	expediente_1534_005
	expediente_1534_007
	expediente_1534_009
	expediente_1534_011
	expediente_1534_013
	expediente_1534_015
	expediente_1534_017
	expediente_1534_019
	expediente_1534_021
	expediente_1534_023
	expediente_1534_025
	expediente_1534_027
	expediente_1534_029
	expediente_1534_031
	expediente_1534_033
	expediente_1534_035
	expediente_1534_037
	expediente_1534_039
	expediente_1534_041
	expediente_1534_043
	expediente_1534_045
	expediente_1534_047
	expediente_1534_049

